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SEÑOR: Desde 8 de julio de 
1892, en que fué promulgada la ley 
de Petas y Medidas, la metrologfe 
de precisión ha progresado notable
mente, y las crecientes necesidades 
de la Ciencia, de la Industria y del 
Comercio, han obligado en todos los 
países a revisiones Importantes de la 
legislación, Inspiradas en los acuer
dos de las sucesivas Conferencias 
Internacionales y en los del Comité 
ejecutivo, de conformidad con el 
Tratado Internacional de París de 
1875, al cual hay hoy adherida* 27 
naciones europeas, americanas y 
asUtlcas, y buen número de coló-
nías populosas. 

La Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico y la Co
llón Permanente de Pesas y Medi
das, atentas siempre a cuanto pueda 
significar un mayor adelanto en los 
asuntos concernientes a ramo tan 
Importante, no han perdido de vista 
desde el 31 de diciembre de 1906, 
fecha déla publicación del Regla
mento vigente, cuantas consultas se 
han formulado, y las demandas de 
opiniones diferentes presentadas en 
una u otra forma y encaminadas a 
una provechosa revisión de las pres
cripciones reglamentarias, redactán
dole un nuevo Reglamento, con las 
modificaciones apropiadas, para co
rregir las deficiencias observadas en 
el anterior, en el periodo transcurri
do desde su aprobación hasta el pre
sente, con objeto de que esté más 
en armonía con las necesidades del 
servicio, al propio tiempo que evite 
abusos y deje a cubierto los Intere
ses del comercio y del público en 
general, aprovechando las lecciones 
de la experiencia, sin Introducir ra
dicales y peligrosas reformas que 
pudieran comprometer los adejan 
tos conseguidos durante más de me
dio siglo en la implantación y des
arrollo del sistema métrlco-declmal, 
habiendo emitido el Consejo de Es
tado su autorizado Informe respec

to al mismo en 5 de noviembre 
de 1915. 

La clase de Aspirantes, creada en 
el Reglamento de 31 de diciembre de 
1906, debe extinguirse, por no ha
berse obtenido las ventajas que de 
aquélla se esperaba. 

La edad del cese forzoso de los 
Fletes Contrastes, por ser funciona
rlos a quienes no les son aplicables 
las Leyes referentes a derechos de 
telases pasiva, conviene fijarla en los 
sesenta y nueve anos y antes de cum
plir los setenta, en bien del servicio 
y por la naturaleza del que prestan 
dlchot funcionarlos. 

Por tales consideraciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 11 de la Ley. el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter 
a la aprobación de V. M.,el siguien
te proyecto de Decreto. 

Madrid, 4 de mayo de 1917.— 
SEÑOR: A L . R. P. de V. M. , / o s é 
Francos Rodríguez. 

REAL DECRETO 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes; de acuerdo en 
lo substancial con el Consejo de 
Estado, 

Vengo en aprobar el adjunto nue
vo Reglamento para la ejecución de 
la ley de Petas y Medidas de 8 de 
julio de 1892. 

Dado en-Palacio a cuatro de ma
yo de mil novecientos diecisiete.» 
ALFONSO.-El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, Jo
s é Francos Roirigaez. 

R E G L A M E N T O 
para l a «jeeueión de l a ley de 

Pera* y Medldaa de 8 de j u 
lio de 1 8 » * . 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS PESAS Y MEDIDAS E INSTRU

MENTOS DE PESAR 

Arlteulo 1.° Las únicas pesas y 
medidas legales, ton las del sistema 
métrlco-declmal, derivadas: las de 
longitud, superficie y volumen, del 
metro; lasdecepacldad, del litro, y 
las de peso, del kilogramo. 

Son prototipos nacionales del me
tro y del kilogramo, los dos ejem
plares de cada una de dichas unida
des, construidos de platino con 10 

por 100 de iridio, y señalados, res
pectivamente, con los números 17, 
24, 3 y 24, que correspondieron a 
Espafla en el sorteo celebrado en 
París en 26 de septiembre de 1889, 
ante la Conferencia Internacional de 
Pesas y Medidas, y comparados di
rectamente cen el prototipo Inter
nacional. 

El litro es el Volumen del kilogra
mo de agua, y para el uso en gene
ral, la capacidad del decímetro cú
bico. 

Art. 2." Un ejemplar de cada 
uno de los referidos prototipos, será 
conservado y custodiado por la Di
rección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, asi como los 
demás patrones naclona'es de las 
mismas unidades que han servido 
hasta el presente de tipos para los 
usos científicos e Industriales. El 
otro ejemplar de los dos prototipos, 
estará en el Observatorio Astronó
mico, conservado y custodiado en 
condiciones de servir para la com
probación. 

Art. 3.* La construcción y de
nominación de las pesas y medidas 
mayorea y menores de cada una de 
las unidades principales enumera
das en el articulo 1.°, se hará con 
arreglo a la ley decimal y a la no
menclatura propia del sistema mé
trico legal. Las pesas y medidas co
rrespondientes a losmú'tlplosy sub
múltiplos de las unidades metro, ki
logramo y litro, que se destinen al 
uso del cemercio y de la Industria o 
que empleen los particulares, así 
como las que deban tener las de
pendencias y oficinas del Estado, 
de la Provincia y del Municipio, se 
ajustarán a los valores y denomina
ciones que a continuación se expre
san, siendo esta nomenclatura obli
gatoria en toda clase de transaccio
nes en que se haga referencia a me
dida o peso: 

NOMBRES 

Medidas de longitud 

Doble decámetro.. 
Decámetro. 
Medio decámetro.. 
Doble metro 
Metro 
Medio metro 
Doble decímetro-. 
Decímetro 

Abre
viaturas 

2 Dm. 
Dm. 

1/2 Dm. 
2 m. 
m. 

1/2 m. 
2 dm. 
dm. 

NOMBRES 

Medidas de superficie 

Metro cuadrado 

Agrarias 

Hectárea 
Area 
Centlárea (metrocuadrado) 

Medidas de volumen 

Metro cúbico 
Doble estéreo 
Estéreo (metro cúbico). . . . 
Medio estéreo 

Medidas de capacidad 

Hectolitro 
Medio hectolitro.... 
Cuarto de hectolitro. 
Doble decalitro 
Decalitro 
Medio decalitro 
Doble litro 
Litro 
Medio litro 
Cuarto de litro 
Doble decilitro 
Decilitro 
Medio decilitro 
Doble centilitro 
Centilitro 

Pesas 

De cincuenta kilogramos.. 
De veinte kilogramos 
De diez kilogramos 
De cinco kilogramos 
De dos klcgramos 
De un kilogramo 
De medio kilogramo 
De dos hectegrames < 
De un hectegramo 
De medio hectogramo 
De dos deci g'amcs 
Deundecegramo 
De medio decegramo 
De dos gramos 
De un gramo 
De medio gramo 
De dos decigramos 
De un decigramo 
De medio decigramo 
De dos centigramos 
De un centigramo 
De medio centigramo 
De dos miligramos 
De un miligramo 
Para metales y piedras 

preeiosas 
Quilate métrico (200 mili 

gramos) 

Abrc-
viatllrM 

m i 

Ha. 
a. 
ca. 

m. 3 
2e . 
e. 

1/2 e. 

Hl. 
1/2 Hl. 
1/4 Hl. 
2 DI. 

DI. 
1/2 DI. 

2 I . 
I . 

1,21. 
1/4 I . 
2 di. 

di. 
1/2 di. 
2 el. 

el. 

50 kg. 
20 kg. 
10 kg. 
5 kg. 
2 kg. 

kS-
1/2 kg. 
2 Hg. 

Kg. 
1/2 Hg. 
2 n g . 

Dg. 
1;2 Dg. 

2 g . 
S. 

1/2 g. 
2<ig. 
dg-

1/2 dg. 
2cg. 
cg-

1/2 cg. 
2 mg. 

mg. 

Art. 4.* Toda pesa y toda rae-
dida llevará !a marca de lo qu= re-



Art. 11. Las dimensiones de lis pesas de latón, sus marcas y limites del 
errcr que en ellas puede tolerarse, se expresan en el siguiente cuadro: 

Ncmhrea da 1 s p ú a s 
Uarcte qua deban 

llevar en la parte au" 
perior 

20 kilogramos 
10 kilogramos 
5 kilogramos 

Doble kilogramo.... 
Kllog-amo 
Medio kilogramo.... 
Doble hectcgramo... 
Hectog-amo *... 
Medio hectcgramo. • 
Dcble decagramo.... 
Decag-amo 
Medio decagramo... 

Doble g-amo-
Gramo 

Medio gramo 
Doble decigramo... 
Decig-amo 
Medio decigramo. • 
Doble centigramo.. 
Centigramo. 
Medio centigramo.. 
Doble miligramo... 
Miagramo 

20 kg. 
10 kg. 
5kg . 
2 k g 
I k g . 

5 0 0 g . . 
200 g . . 
100 g . . 
50 g . . 
20 g . . 
10 g . 
5 g . . 

2 S 
1 t 

Tolerancia 

Cantigra. 

150,0 
80,0 
50,0 
25,0 
15,0 
10,0 
5,0 
3,0 
2.5 
2,0 
1,5 
1.0 

0,4 
0,2 

Altura 

di&metro 
del 

cilindro 

Milímetroa 

142 
114 
90 
66 
52 
42 
32 
25 
20 
14 
11 
9 

Dii . 
xaotro Altura 

4 
2,5 

Orueflo 
neaor de l u 
dai cilindro 
d» l u p tuu 

r4Uaaaa 

U Uaatroi 

8 
7 
6 
5 
4 
5,5 
3 

5 d g . . 
2 d g . . 
1 dg. . 
5 c g . . 
2cg . 
1 cg. . 
Smg. 
2mg.. 
1 mg. 

Lado del cuadrado en milímetroa 

15 
12 
10 
9 
7 
6 
5 
4 
3,3 

Art. 12. Son de empleo legal 
para la determinación de los pesos, 
los instrumentos siguientes: 

Balanzas de platería. 
Balanzas finas. 
Balanzas ordinarias. 
Balanzas básculas. 
Básculas puentes, y 
Romanas. 
El alcance máximo de las balan

zas, que no podrá exceder de la mi
tad del peso necesario para produ
cir la flexión de sus brazos consi
derando el astil como apoyado en 
su centro, se grabará sobre el refe
rido astil, excepto en las de platería 
y en las finas. En éstas, asi como 
en las de suspensión Inferior, se 
marcará en el zócalo o caja. 

En tas básculas se expresará el 
alcance máximo grabándolo en el 
breio que lleva las divisiones. 

Las divisiones de las romanas y de 
las básculas estarán marcadas en am
bas caras y expresarán precisamen
te kilogramos y partes decimales de 
éstos, con exclusión de graduación 
de ningún otro sistema. 

Toda báscula o romana, al ser 
presentada a la comprobación pri
mitiva, debe llevar grabado, además 
de la marca del constructor y su re
sidencia, un número de orden que 
también se grabará en las pesas y 
pilones que a ellas correspondan, 
cuidando de conservarlo bien Visi
ble para que los Fieles Contrastes 
puedan comprobarlo antes de colo
car en ellas ia marca primitiva o la 
periódica. 

Las pesas correspondientes a las 
básculas llevarán en la superficie ex
terior lateral, bien fundido o en re-
lleve, o pintado de encarnado o 
blanco, el v?lor que reprf-ntan 
puestas en ei platillo de relación de 
las básculas, prohibiéndose su em

pleo en usos distintos. Estas no ten
drán más tolerancia que la señala
da para las pesas tipos. 

Art. 13. El límete mfnlmo de sen
sibilidad que debe alcanzar cada uno 
de los aparatos de pesar expresados 
en el articulo anterior, se regulará 
del modo siguiente: 

Puestos en equilibrio cada uno de 
ellos con su carga máxima, deben 
perderle: 

Las balanzas de platería, por la 
adición en uno de sus* platillos de 
medio miligramo. 

Las balanzas finas, con y sin car
ga en los platillos, por la adición de 
un miligramo en uno de ellos. 

Las balanzas ordinarias mayores de 
un kilogramo, por la adición de 2:000 
de su alcance, y las menores por la 
adición de - ¡ ^ ~ - de su alcance. 

Las balanzas básculas y básculas 
puentes, por ia adición de l lju)) de 
su carga máxima. 

Las romanas por la adición de 5— 
de su alcance. 

En las balanzas de precisión, en 
vez de punzonarlas, se hará constar 
su exactitud y sensibilidad en el re
cibo que se entrega al Interesado. 

Art. 14. El Globlerno, a pro-

Íiuesta de la Dirección general del 
nstltuto Geográfico y Estadístico y 

previo Informe de la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas, podrá 
permitir el empleo y circulación de 
cualquier instrumento de pesar que 
se Inventare y le fuere presentado al 
efecto, o las modificaciones que se 
soliciten en la construcción de los 
autorizados, acompañando a la soli
citud los dibujos necesarios y una 
Memoria con las debidas explicacio
nes. 

Podrá exigirse la presentación del 
modelo, en caso de no haberlo 
acompañando a la Memoria, si se 
creyera necesario. 

Tanto el modelo como la Memoria 
y plano, quedarán en poder de la 
Comisión Permanente, para que 
aquél pueda figurar en el Museo de 
la misma. SI ia autorización fuese 
concedida, deberá el Interesado re-
mlllr a la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, tan
tas coplas de la Memoria y dibujos, 
come Pieles Contrastes haya, para 
que éstos puedan, a la vista de 
aquellos documentos, estudiar las 
Instrucciones que reciban de la Di
rección pira la comprobación del 
aparato autorizado. 

TÍTULO II 
DS LOS CASOS EN QUE ES OBLIGA

TORIO E L USO DE LAS PESAS, 
MEDIDAS Y NOMENCLATURA DEL 
SISTEMA MÉTRICO DECIMAL 

Art. 15. Es obligatorio el slste- j 
ma métrlco-declma!, con arreglo a lo • 
dispuesto en la Ley de 8 de julio de i 
1892, o sea el uso exclusivo de las : 
pesas, medidas y aparatos de pesar 
métrico-declmales, de la nomencla
tura decimal y de los precios unita
rios referidos a las unidades de di
cha nomenclatura: 

1. ° En las oficinas, dependen
cias y establecimientos públicos, ya 
dependan déla Administración ge
neral del Estado, de la Provincia o 
de la Municipal. 

2. " En los establecimientos In
dustriales o de comercio de cual
quiera especie, como tiendas, alma
cenes, ferias, mercados, puestos de < 
venta fijos o ambulates, en las fábri
cas, depósitos, bodegas y talleres; 
en los Montes de Piedad, casas de . 
préstamos, Bancos, sus sucursales : 
y establecimientos similares, y en : 
general, en todo establecimiento en '' 
que se compre, venda ose haga uso -
0 referencia a pesos o medidas. 

La obligación que este articulo • 
establece, es extensiva a los Slndl- l 
cato». Cooperativas y expendedurías ' 
de las Empresas o CompaMas mo-
nopolizadoras de cualquier articulo, 
asi como a los arrendatarios de efec
tos o servicios del Estado. Lo es 
Igualmente a las Colonias agrícolas i 
de los particulares, del Estado, de j 
la Provincia y de los Municipios. i 

3. ° En los contratos, tanto ofl- i 
dales como particulares, aunque no ; 
se celebre, en establecimientos 
abiertos al público. ( 

Art. 16. Las oficinas, dependen- ; 
das y establecimientos del Estado 
comprendidos en el articulo ante
rior, estarán siempre provistos, bajo 
la responsabilidad de sus Jefes Inme-

} dlatos, de las pesas y medidas mé- ; 
¡ tricas a ellos necesarios, a cu>o fin, • 

en caso de falta o deterioro, harán 
cerca de sus superiores jerárquicos 

j las manifestaciones procedentes pa-
| ra que se disponga su dotación o 
! reposición. 
j Los Gobernadores de provincias 
j cuidarán de que lo estén igualmente 
1 las oficinas, dependencias y esta-
' bledmlentos provinciales y tnunlci-
: pales, ordenando su adquisición o 

reposición, siempre que naya habi
do extravio o Inutilización, 

i Art. 17. Deberán estar provistas 
' de pesas o medidas del sistema mé-

tiico-declmal, adecuadas para su 
tráfico, todas las entidades o perso
nas comprendidas en el case 2.° del 

articulo 15, aunque no figuren en la 
matricula del comercio o de la In
dustria, por gozar de beneficios de 
exención o por cualquier otro mo
tivo. 

Art. 18. Cuando una misma per
sona ejerza diferentes profesiones 
u oficios, deberá proveerse de la* 
pesas y medidas correspondientes a 
cada uno de ellos, sin que necesite 
tener repetidas las que sean comu
nes a sus diversas transacdones, 
siempre que la Índole de aquéllas lo 
permita. 

Art. 19. El dueño de Varios al
macenes o tiendas diferentes, aun-

3ue se hallen en el mismo pueblo, 
eberd tener en cada uno de ellos el 

surtido de pesas o medidas necesa
rio para su ofldo o profesión. 

Art. 20. El surtido menor de p i 
sas, medidas y aparatos de pesar 
adecuados para su tráfico que debe 
tener todo establecimiento Indus
trial o de comercio, será: 

En las industrias y comercios 
a l por mayor 

Medidas de longitud. Un metro. 
Medidas de capacidad. Una me

dida de medio hectolitro, otra de 
dos decalitros, otra de un decalitro, 
otra de medio decalitro, otra de dos 
litros, otra de un litro, otra de me
dio litro, otra de dos decilitros y 
otra de un decilitro, sean de madera 
o de metal, para las transacciones 
de áridos que no deban Venderse al 
peso. 

Otra serle igual de metal para lí
quidos, si la naturaleza de éstos y 
la especie de aquél permiten que 
los diversos líquidos que se vendan 
en un establecimiento, puedan me
dirse con una misma serle, sin per
juicio para la salud y el aseo. En 
caso contrario, tendrán tantas serles 
como la higiene exija. 

Pesas. Una de 20 kilogramos, otra 
de 10, otra de cinco, otra de dos, 
dos de uno, otra de 500 gramos, 
una de 200 gramos, dos de 100 gra
mos y otra de 50. 

Aparatos de pesar. Una balanza 
ordinaria de alcance máximo de 25 
kilogramos y otro aparato de pesar, 
ya sea balanza, báscula o romana, 
con el cual puedan hacerse pesa
das mayores de 50 kilogramos. 

En las industrias y comercios 
a l por menor 

Medidas de longitud. Un metro. 
Medidas de capacidad. Una medi

da de dos litros, otra de un litro, 
otra de medio litro, otra de dos de
cilitros, otra de un decilitro, otra de 
medio decilitro, otra de dos centili
tros y otra de un centilitro, sean de 
madera o de metal, para las tran
sacciones de áridos que no deban 
venderse al peso. 

Otra serle igual de metal para lí
quidos, si la naturaleza de éstos y 
la especie de aquél, permiten que los 
diversos líquidos que se venden en 
un establecimiento, puedan medirse 
con una misma serle, sin perjuicio 
para la salud y el aseo. En caso 
contrario, tendrán tantas serles co
mo la higiene exija. 

Pesas, Una de dnco kilogramos y 
una serle de cinco kilogramos, com
puesta de una pesa de dos kilogra
mos, dos de kilogramo y un kilogra
mo dividido. 

No se exigirá la pesa de cinco ki 
logramos en las tiendas de merce
ría, platería y análogas, ni a los ven
dedores en ambulancia. 
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Aparatos de pesar. Una balanza. 
Podrá úisminulrse el número de 

pesas y medidas de cada colección 
en las tiendas o puestos de venta de 
escasa Importancia, según el grado 
de IB misma. 

Las farmacias estarán provistas 
de una balanza ordinaria y de otra 
de precisión de una pesa de un ki
logramo y dos series de pesas de 
latón, una de ellas de un kilogramo 
y la otra de 20 granos, debiendo 
tener presente que si despacharan 
productos químicos, a semejanza 
de las droguerías, deberán conside
rarse también Incluidas en la clase 
que les corresponda. 

Los Montes de Piedad y Casas 
de Préstamos, además de tener el 
material necesario para las opera-
clones que efectúen, estarán provis
tos de una balanza fina para meta
les y piedras preciosas. 

Las expendedurías de tabacos ten
drán una balanza ordinaria y una se
rle de pesas de latón de un kilogra
mo dividido. 

Aparte del surtido obligatorio que 
para todos los establecimientos In
dustriales y de comercio imponen las 
anteriores disposiciones, podrá ha
ber en ellos los demás aparatos de 
pesar y medir que convenga a sus 
dueños, con el ineludible deber de 
presentarlos a la comprobación 
anualmente para no Incurrir en las 
responsabilidades que determina 
este Reglamento. 

Queda terminantemente prohibido 
colocar cuñas o soportes que priven 
o limiten la libre oscilación en los 
dos sentidos de las balanzas y el 
apreciar la exactitud de las pesadas 
poniendo pesas en el platillo en don
de se colocan las mercancías. 

Los Ayuntamientos se ajustarán 
a las precedentes reglas en todo lo 
que se relaciona con los servicios 
municipales de arbitrio sobre uso de 
pesas y medidas, alquiler de las mis
mas, consumos, etc. 

Art. 21. Todo establecimiento 
en que se hagan compras o ventas 
al por mayor y al por menor, deberá 
estar surtido de las pesas, medidas y 
aparatos de pesar que en el articulo 
anterior se expresan para una y otra 
clase de comercio, sin que necesi
ten tener repetidos los que sean co
munes R las respectivas colecciones. 

Art. 22. La clasificación que es
tablece el articulo 20 en estableci
mientos al por mayor y al por me
nor, se basará en la mayor cantidad 
que de una Vez sola se expenda, 
estimándose industrias y comercios 
al por menor, aquellos en que sólo 
se realizan ventas Inferiores a 10 
kllogrcmos o a cinco litros. 

Art. 23. Las cantidades de co
mestibles y mercancías de todo gé
nero, cotizables per su peso o me
dida, que la Industria y el comercio 
expendan en piezas sueltas, manu-
facturedas o elaboradas por medio 
de moldes u otros artefactos, asi 
como las acondicionadas en paque
tes o ccMenldas en envases, corres-
ponderan siempre a las unidades 
múltiplos o submúltiplos propios del 
sistema métrico, sin que por ningún 
motivo, ni aun a pretexto de sjus-
tarlos a equivalentes de otros anti
guos, se desvirtúe el principio deci
mal y su nomenchtura. 

Los fabricantes, almacenistas y 
vendedores al por menor, adoptarán 
los envases y moldes y confeccio
narán las piezas sueltas da modo 

j que respondan al precepto que se 
i acaba de mencionar, consignando 
j en los sacos, cajas, bolsas, vasijas, 
: etc., que empleen en las envolven-
i tes de los paquetes previamente 
l preparados, o en cada pieza suelta, 
i en último término, el yeso o la me-
i dida de la cantidad de mercancía 
: que ofrezcan al público, asi como el 
i Hmllede tolerancia por mermas na-
' turales. 
j No pudlendo considerarse como 
! unidades de peso ni de medida los 

envases ni los moldes, los fabrican-
t tes y vendedores a quienes afectan 

las prescripciones contenidas en los 
i párrafos precedentes, estarán pro-
' Vistos, conforme señala el art. 20, 
. de los aparatos necesarios para coro-
• probar el peso, medida o capacidad 
: en el acto de la venta. 
I Art. 24. Las bebidas y toda da-
• se de líquidos no podrán venderse 
< sino en cantidades relacionadas con 

la unidad métrica, a cuyo efecto, 
: los expendedores tendrán las medi

das y aparatos de pesar necesarios 
para poder comprobar las cantida
des vendidas cuando el compra
dor lo desee, excepción de los con
tenidos en vasijas cerradas y mar
cadas, precintadas o selladas por el 
cosechero o fabricante, a los cuales 
no se Impute ni en ellas se consigne 
una capacidad o peso determinado. 

Las barricas, toneles o cualquiera 
recipiente de vinos u otros caldos, 
no se reputarán medidas de capaci
dad ni de peso. 

Art. 25. Todas las transacciones 
de cereales,legumbres y frutas secas, 
se efecturán al peso o por cantida
des o cuerpos ciertos, sin referencia 
a unidades de medida determinada; 

; se podrá vender al peso o por medí-
; da, la leña y demás combustibles, 

excepto el cok y el carbón vegetal, 
que en las transacciones al por me
nor se venderán al peso. 

Art. 26. En las sentencias judl-
; dales, en los contratos públicos o 

privados, en los documentos de co
mercio, en carteles o anuncios ofi
ciales o particulares, en noticias de 
transacciones comerciales y en re
vistas de mercados, se empleará ne
cesariamente, para las pesas y me
didas, cuando deban ser nombradas, 

: la nomenclatura propia del sistema 
métrico-declmal, sin perjuicio de que 
la Administración pública pueda em
plear el sistema métrico-declmal en 
relación expresa de equivalencias 
con los antiguos, siempre que para 
ello existan motivos justificados. 

El precio de tos objetos y sus
tancias cuyas transacciones se rea
licen por peso o medida se referirá 
a las unidades metro, kilogramo y 
litro, o a sus múltiplos y submúlti
plos. 

En los locales y sitios donde se 
realicen operaciones de pesar y me
dir, no podrá haber ninguna pesa, 
medida o aparatos de pesar perte
necientes a sistema distinto del mé
trico-declmal. 

TÍTULO I I I 
ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO DE 

PESAS Y MEDIDAS 
Art. 27. El servicio, cemproba-

clón y Vigilancia de las pesas y me
didas, están encomendedos al Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, llevándolos a cabo por media
ción de la Dirección general del Ins
tituto Gi-cgráflco y Estadístico. 

Les Gobernbdoies civiles en re

presentación del Gobierno serán, 
en sus provincias respectivas, "las 
Autoridades directamente encarga
das de velar por la fiel observancia 
de la ley de Pesas y Medidas y del 
Reglamento para su ejecución, igual 
obligación compete a los Alcaldes 
en sus términos municipales. 

Los Fieles Contrastes, bajo la In
mediata dependencia de los Gober
nadores civiles y auxiliados por és
tos y por las Autoridades locales, 
son los funcionarlos encargados de 
la comprobación de las pesas, me
didas y aparatos de pesar, y de vi
gilar el exacto cumplimiento de las 
prescripciones reglamentarlas. 

Art. 28. De Real orden, expedida 
por el Ministerio de Instrucción Pú
dica, previa propuesta de la Direc
ción general y con informe de la 
Comisión Permanente, se fijará el 
número y la residencia de los rieles 
Contrastes, y se designará ei distri
to o demarcación en que cada uno 
deberá ejercer sus funciones. 

Asimismo se hará de Real orden 
el nombramiento y provisión de las 
plazas de Fieles Contrastes y la 
expedición de los títulos correspon
dientes. 

Art. 29. Habrá una Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas, 
que será el cuerpo superior consul
tivo en los asuntos del ramo y con 
atribuciones ejecutivas en todo lo 
que se refiere a contraste. Será ofda 
en los asuntos técnicos y en los de
más que se expresan en los diferen
tes artículos de este Reglamento, y 
podrá proponer a la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Es
tadístico, las reformas que considere 
convenientes para ei mejor servicio. 

Art. SO. La Comisión Perma
nente se compondrá de 1S Vocales, 
de los cuales serán natos dos, a sa
ber: el Jefe del Negociado de Pesas 
y Medidas y el Ingeniero Fiel Con
traste más antiguo de Madrid. Los 
16 Vocales restantes serán nombra
dos por Real decreto, debiendo re
caer tres de estos nombramientos 
en personas que pertenezcan a las 
Cámaras Agrícolas, de Comercio y 
de la Industria, uno por cada enti
dad. El Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, será Vo
cal nato, pudlendo asistir con voz y 
voto a las reuniones de la Comisión. 

Cuando algún Vocal dejase de 
asistir a cuatro sesiones consecuti
vas sin alegar justa causa, se enten
derá que renuncia el cargo, dándose 
cuenta al Gobierno para la resolu
ción que proceda. 

Ei cargo de Vocal, que es gratui
to y honorífico, confiere el carácter 
de Jefe superior de Administración 
civil, y es compatible con cualquie
ra otro destino o empleo púb.ico. 
Podrá asignársele dietas o remune
raciones, que se consignarán en el 
presupuesto de la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Esta
dístico. 

Art, 31. La Comisión tendrá un 
Presidente y un Secretario, nom
brados por el Gcbierno de éntrelos 
Vocales de la misma. 

Sustituirá al Presidente el de más 
antiguo nombramiento de entre ios 
Vocales, y a igualdad de fechas, el 
de mayor edad. 

Habrá además el personal nece
sario para el buen desempeño de la 
Secretarla y para la comprobación 
y custodia de los tipos de las pesas, 
medidas e instrumentos de pesar. 

Los gastos que este personal ori
gine, figurarán en el presupuesto de 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico. 

Art. 32. La Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadísti
co, tendrá a su inmediato cargo to
dos los servicios del Ramo, y este 
Centro directivo, previo Informe de 
la Comisión Permanente, cuando 
proceda, con arreglo al articulo 29, 
adoptará o propondrá al Ministro, 
se adopten de Real orden las reso
luciones convenientes. 

Att . 33. Las vacantes que ocu
rran en las plazas de Fieles Con
trastes, se proveerán: 

1 ° Por concurso, al que pueden 
concurrir los Fletes Contrastes, el 
Jefe del Negociado de Pesas y Me
didas de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
siempre que sea Ingeniero Geógra
fo, y el Jefe de Comprobación de la 
Comisión Permanente. 

Para resolver con rapidez este 
concurso, los funcionarios a quie
nes se refiere, comunicarán de ofi
cio a IB Dirección g»neral del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, las 
plazas que deseen ocupar cuando 
queden Vacantes. 

2. ° Por nuevo concurso, si el an
terior hubiese quedado desierto, en
tre los que hayan desempeñado en 
propiedad alguno de los anteriores 
cargos, dándose preferencia a la an
tigüedad sin defectos. 

3. ° Por otro concurso, si el an
terior también se declara desierto, 
al que podrán concurrir los aspiran
tes a Fíeles Contrastes, mientras 
existan. 

4. a SI ninguno de los anteriores 
diera resultado, se cubrirán las va
cantes por concurso, que se anun
ciará en la Gaceta de Madrid, es
tableciéndose al efecto los turnos 
siguientes: 

Primero. Ingenieros Industriales 
civiles. 

Segundo. Ingenieros Geógrefos. 
Tercero. Jefes u Oficiales de Es

tado Mayor, Ingenieros, Artillería, 
Ingenieros de Caminos, Minas, 
Montes, Agrónomos, Arquitectos y 
Licenciados en Ciencias. 

Los concursantes deberán figurar 
en los escalafones, si los hubiere, 
de los Cuerpos respectivos o estar 
pendientes de ingreso en ellos, y 
acreditar no tener más de cuarenta 
años de edad, no hallarse Irhsbili-
tados para ejercer cargos públicos, 
ni haber sido expulsados de Cuerpo 
o Corporación alguna por el corres
pondiente Tribunal de h'ncr, o 
mediante formación de expediente. 
Quedarán excluidos cuando no re
sulten con la robustez física nece
saria para los trabajos a que han de 
dedicarse, sometiéndose a recono
cimiento físico. 

Los aspirantes elevarán sus ins
tancias en el plazo de un mes, a 
eontar desde el día en que se aimn-
cle el cor curso en la Gaceta de 
Madrid, a la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
acompañando ios documentos que 
justifiquen las circunstancias y con
diciones exigidas; IB certiflcaciín de 
estudios expedida por el Centro de 
enseñanza en que los hubiere cur
sado, y las demás que acrediten 
servicios prestados al Estado y los 
méritos que posean. 

En cada turno no se podrán pro
veer dos Vacantes consecutivas sin 
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que enlrc una y otra se hayan anun
ciado los turnos restantes, y cuan
do el ccrcnrso se declare desierto, 
te considerará consumido y se anun
ciará inmediatamente el que le siga 
en el orden establecido, Volviendo 
al primero si quedara desierto e! 
tercero. 

Art 54. Cuando el nombramien
to del Fiel Ccrtraste recaiga en per
sona que no lo hubiera sido anterior
mente en propiedad, tendrá que ha
cer prácticas de comprobación, por 
tiempo que no excederé de dos me
ses, bajo la Inmediata vigilancia de 
la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas. 

Art. 35. El cargo de Jtfe de 
Compre.badón, afecto a la Comi
sión Permanente de Pesas y Medi
das, será provisto en las mismas 
condiciones que las plazas de Fie
les Contrastes, y el que lo desem
peñe, gozará de iguales derechos 
que les citados funcionarlos. 

Art. 36. La Comisión Permanen
te de Pesas y Medidas, en vista de 
los dates que oportunamente le fa
cilite la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, hará, 
al principio de cada año, una califi
cación por orden de antigüedad, 
méritos y deméritos de todos los 
Fieles Contrastes, y otra de los As
pirantes, mientras existan, para que 
con presencia de ellas la Dirección 
general pueda proponer al Ministe
rio del Ramo todos los nombramien
tos necesarios para cubrir las vacan
tes que ocurran durante el año. 

Art. 37. La clase de Aspirantes 
a Fieles Contrastes, creada por el 
Reglamento de 31 de diciembre de 
1906. deberá extinguirse, no cubrién
dose las vacantes que en ella exis
tan actualmente y ocurran a partir 
de la fecha de la publicación de este 
Reglamento. Los que conserven di
cho Cf.igc, residirán en las provin
cias a que pertenezca la demarca
ción a que estén afectos, por si tu
viesen que desempeñar Interinamen
te las funciones del Fiel Contraste 
en las vacantes y ausencias del pro
pietario. En este caso tendrán los 
mismos deberes y derechos que los 
funcionarlos a quienes reemplazan. 

Cuando los Aspirantes no Se pre
senten a cubrir las vacantes o no re 

pondrá al Gobierno el cese del refe
rido funcionario. 

En bien del servicio, y por la natu
raleza del que prestan los Fieles 
Contrastes, el cese será forzoso para 
todos los Individuos de este Cuer
po, una Vez cumplidos los sesenta y 
nueve años y antes de llegar a los 
setenta. 

Los Fieles Contrastes gozarán de 
las consideraciones Inherentss a las 
categorías y clases administrativas 
que les correspondan, con arreglos 

í la siguiente clasificación: 
Los de entrada, la de Oficial de 

segunda clase; a los cinco años de 
• servicio activo, la de Cflclal de prl- . 

mera clase; a los diez años, la de ; 
; Jefe de Negociado de tercera clase; • 

a los quince años, la de Jefe de Ne- j 
gociado de segunda clase; a los Vito- 1 

. te años, la de J: fe de Negociado de < 
' primera clase; a los veinticinco años, ! 
; la de Jefe de Administración de cuar-1 
i ta clase; a ios treinta años, la de ' 
. Jefe de Administración de tercera 1 
: clase; a los treinta y cinco años, la ] 
• de Jefe de Administración de según- { 
i da clase, y a los cuarenta años, la • 
: de Jefe de Administración de prime 
. ra clase. 

Podrá concedérseles la separa-
i ción temporal del servicto.nocompu-

tándoseies el tiempo que estén ale-
: jados de él para alcanzar las catego

rías acabadas de señalar ni para los 
efectos determinados en el art. 35. 

Art. 40. Los Fieles Contrastes 
'. podrán tener uno o más Ayudantes, 
; si lo creen necesario, para el mejor 
: desempeño de su caigo. 

Art. 41. Para ser nombrado Ayu
dante se necesita poseer los conocí-

. míenlos y condiciones siguientes: 
1. a Escribir correctamente al dic

tado. 
2. ° Las cuatro reglas de Aritmé

tica, suma, resta, multiplicación y 
'. división de números enteros, frac-
. clonarlos y decimales. 

3. " Sistema métrlco-declmal. 
i 4.a Legislación Española de Pe

sas y Medidas. 
5. " Teoría de las balanzas y bás

culas. 
6. ° Prácticas de comprobación, 

siendo condición recomendable te
ner alguna en artes mecánicas. 

Observar buena conducta y 7. 
sidan en la provincia a que perte- ! estar en el pleno goce de susdere-
nezcan las demarcaciones a que es- chos civiles y políticos, 
tán afectos, serán dados definitiva- ! Art. 42. Los conocimientos ex
ilíente de baja. : presados en el artículo anterior, se 

Art. 38. Los Fieles Contrastes -
y los Aspirantes serán respetados 
en sus cargos y residencias, en tan- ' 
to que por formación de expediente 
no se demuestre que hayan faltado 
a su di ber. i 

En ci sos extraordinarios urgentes, '• 
podrán suspenderlos en sus funcio
nes les Gobernadores, por resolu- ' 
ción motivada y por escrito, dando 
cuenta Inmediatamente al Gobierno. -

La suspensión no podrá exceder : 
de dos mese;, dentro de los cuales i 
resolverá el Ministro, entendiéndose ', 
aquélla alzada si transcurre el plazo 
sin resolución de la Superioridad. ; 

Art. 39. Cuando a'gún Fiel Con- ! 
traste tenga impedimento justificado 
para ejercer el cargo con la activi- : 
dad, acierto o autoridad debidas, la . 
Dirección general del Instituto Geo- ¡ 
gráfico y Estadístico, previa la for- ¡ 
meción del oportuno expediente, 
oyendo al Interesado y con Informe 
de la Comisión Permanente, pro-

probarán ante un Tribunal de tres 
Jueces nombrados por el Goberna
dor de la provincia. 

Podrán ser Jueces las personas 
que sean o hayan sido: 

1. ° Fiel Contraste o Aspirante. 
2. ° Profesor de Mecánica o de 

Aritmética de las Escuelas de Artes 
e Industrias. 

3. ° Profesor de Física o Mate
máticas del Instituto de segunda en
señanza. 

4. ° Fabricantes o industriales de 
notoria competencia en la construc 
ción o composición de aparatos de 
medir o pesar, 

Cuando un Fiel Contraste desee 
nombrar uno o más Ayudantes, lo 
manifestará a la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadísti
co, a fin de que ésta encargue al 
Gobernador de la provincia que 
nombre el Tribunal de exámenes 

Art. 43. La Dirección gsneral 
del institutoGeográficoyEstaáfetico 

autorizará, si lo juzga conveniente, 
pata ejercer el curgo de Ayudante, 
a las personas propuestas por el 
Fiel Contraste. Esta autorización 
caducará cuando el Fiel Contraste 
cese en su demarcación o cuando 
ponga en conocimiento de la Direc
ción que is persona no merece su 
completa confianza. La autorización 
podrá ser renovada a propuesta de 
otro Fiel Contraste. 

Art. 44. Los Fíeles Contrastes 
serán responsables de las faltas ad
ministrativas que cometan los Ayu
dantes en el ejercicio de sus fun
ciones, sin perjuicio de la acción 
correccional que contra éstos co
rresponda a la Administración o a 
los Tribunales de justicia. 

Art. 45. Los Ayudantes no po
drán dirigirse al Gobernador ni a la 
Dirección sino por conducto de los 
fieles Contrastes, ni éstos a la Di
rección sino por conducto de los 
Gcbírnadores, pero unos y otros 
podrán entenderse directamente con 
las Autoridades locales para denun
ciar ii fracciones o faltas de este Re
glamento y para las necesidades del 
servicio que personalmente les in
cumba. 

Art. 46. En la Vacante, ausen
cias y enfermedades del Fiel Con
traste propietario, la Dirección ge
neral ordenará se encargue del ser
vicio el Aspirante de la demarca
ción, mientras exista, y cuando no, 
el Fiel Contraste de alguna de las 
demarcaciones contiguas. Estos 
funcionarios percibirán por compla
to los derechos de contrastación, y 
tendrán todas las obligaciones que 
correspondan al propietario. 

La interinidad durará solamente 
lo ciue la causa que la motive, y el 
servicio de contrastación no se pres
tará más que por los Fieles Con
trastes, por los Aspirántes y por ios 
Ayudantes, en su caso. 

Art. 47. Los Fieles Contrastes 
y los Aspirantes y Ayudantes, antes 
de comenzar a ejercer el cargo por 
primera vez, prestarán ante el Go
bernador de la provincia, juramento 
o promesa de desempeñarlo bien y 
fielmente, y de no delegar ni entre
gar los punzones a persona alguna 
extraña al servicio. 

Art. 48. Los cargos de Fiel Con
traste, sean en propiedad o interi
nos, y los de Ayudante, son incom
patibles con e) ejercicio de cualquier 
profesión o industria que esté so
metida a su inspección y con cual
quier otro empleo público de resi
dencia fija. 

Art. 49. Los Fieles Contrastes y 
los Ayudantes no podrán ausentarse 
de la provincia sin autorización de 
la Dirección general, ni de la capi
tal de la misma para cualquier punto 
de aquélla sin permiso del Goberna
dor, por escrito, dándose de ello co
nocimiento inmediatamente a la Di
rección general. 

Art. 50. Los Fieles Contrastes 
permanecerán en su residencia ofi
cial cuatro días laborables de cada 
mes. por lo menos, y siempre que 
estén en ella tendrán abierta ta ofi
cina en horas fijis, anunciando unos 
y otras en el Boletín Oficial de la 
provincia a principios de cada año. 
Si hubiera Inconveniente en cumpllr 
con lo anterior, se anunciará en el 
mismo Boletín con ocho días de an
ticipación, por lo menos. 

TÍTULO IV 
1)3 L A COMl'KOliACIÓX Y MARCA 

U E L A S l ' E S A S V MEDIDAS 

A:t. 51. Los Fie'es Contrastes 
por sí o por medio de sus Ayudan
tes, contrastarán las pesas, m. didas 
y aparatos de pesar sujetos a este 
rrquisito, bajo l'i vigilancia y auto
ridad de los Gobernadores en las 
provincias y con la cooperación de 
los Alcaldes. 

Art. 52. La comprobación será 
primitiva o periódica 

La comprebedón primitiva se 
efectuará en las pesas, medidas y 
aparatos de pesar nuevamente cons
truidos o recompuestos, cuya exac
titud se hará constar por medio de 
punzones uniformes. 

La periódica se aplicará anual
mente a las pesas, medidas y apa
ratos de pesar, ya en uso, para Ver 
si han sufrido alteración accidental o 
fraudulenta, marcándose su exacti
tud por medio de punzones, dife
rentes en cada año. 

Art. 53. Los constructores y 
Vendedores de pesas, medidas y apa
ratos de pesar, no podrán expender
los al público, sean nuevos o re
compuestos, ni entregar estos últi
mos a sus dueños, sino después de 
haberlos sometido a !a comproba
ción primitiva, que corresponderá a 
los Fieles Contrastes de la demar
cación en que aquéllos radiquen. 

Art. 54. Están cb igíocs a la 
comprobación periódica todos ios 
establecimientos y dependencias del 
Estado, cualquiera quesea el Mi 
nisterio a que pertenezcan, los de 
la Provincia y los de los Municipios 
y los comerciantes e industriales 
que deben estar provistos de las pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
legales, como queda expresado en 
el título 11 de este Reglamento. 

Los fabricantes, constructores, 
importadores y vendedores de pe
sas, medidas y aparatos de pesar, 
sólo están obligados a ella, respec
to de las que usen en el ejercicio 
de su profesión. 

Art. 55. La comprobación pri
mitiva se hará llevando los cons
tructores y vendedores fas pesas, 
medidas y aparates de pesar a la 
oficina del Fiel Contraste en los días 
de permanencia en su residencia 
oficial. 

También podrá hacerse dicha 
comprobación primitiva en cada ca
becera de término municipal en la 
oficina del Fiel Contraste y tiempo 
que se señaie para efectuar la com
probación periódica. No obstante lo 
dispuesto anteriormente, los apa
ratos fijos y los de alcance mayor 
de SCO kilogramos, se comprobarán 
donde se ha len Instalados, con obli
gación, por parte del dueño, de su
ministrar las peras necesarias para 
hacer la cctnprcbación. 

Art. 56. La compre bacidn perió
dica empezará el dia 1.° de enero 
de cada tño. y je procurará que 
quede terminada en fin de agosto. 

Art. 57. La comprobación perió
dica se efectuará comenzando por 
la capital de la demarcación y reco
rriendo uno por uno todos los pue
blos cabezas de Ayuntamiento en 
cada partido judicial. 

Art. 68. Los Fieles Contrastes, 
en vista del resultado de sus opera-
clones anuales, y con arregio a los 
antecedentes que deben faciiitar-
Its las Delegaciones de Hrcien-
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da, formarán Cads tres años, unu 
llstia por Ayuntamientos, ajustadas 
a modelo dudo por la Dirección ge
nera!, en las que, con exclusión de 
los vendedores ambulantes y en 
puestos al aire Ubre, figuren las en
tidades, razonas sociales o los nom
bres de los dueños de los estiblecl-
mlenios comerciales o industriales 
que deban presentar efectos a la 
comprobación, clasificándolos con 
arreglo a, los artículos 20 y 22, y 
señalando el surtido de pesas, me
didas y aparatos de pesar que, se
gún ios referidos articules, estén 
obligados a poseer. 

Las citadas listas se remitirán por 
conducto del Gobernador civil a 
los Alcaldes respectivos antes de 
1.a ds octubre, para que estén a 
disposición de los Interesados Hasta 
el 15 del mismo mes en la Secretaría 
del Ayuntamiento, anunciándolo as( 
previamente por medio de edictos, 
pregones u otros medios de publi
cidad. Dentro de esta plazo, y por 
escrito, se podrán formular Jas re
clamaciones que estimen oportunas, 
y por diligencia extendida en las 
mismas listas, con el visto bueno 
del Alcalde, hará constar el Secreta
rlo el número y nombre de los re
damantes o el hecho de no haber
los, st asf sucediera, e inmediata
mente de terminado el plazo, se de
volverán al Gobernador acompaña
das dí los documentos que acredi
ten y fundamenten las reclamacio
nes. Las peticiones de inclusión en 
las referidas listas, podrán hacerse 
en cualquiera época del año. y se 
remitirán también a la propia Auto
ridad superior, que las enviará a los 
Pieles Contrastes. 

El Gobernador civil, en vista de 
los fundamentos que se aleguen y 
prueben, oyendo antes al Piel Con
traste, resolverá en el término má
ximo de treinta días, las reclama
ciones que se le hayan hecho, notl-
cándese ei acuerdo a los interesa
dos por conducto del Alcalde respec
tivo. Contra las providencias de los 
Gobernadores, podrá interponerse, 
dentro de los quince diaa algülentes 
a IB notificación respectiva, el re
curso de alzada ante la Dirección 
general del Instituto Geográfice y 

stedlstlco, que faltará en definiti
va, previo informe de la Comisión 
Permanente. Este mismo procedi
miento será aplicable para cuantas 
reclamaciones surjan con motivo de 
las operaciones de comprobación 
primitiva y periódica. 

En los años del trienio que no se 
envíen las citadas listas, se forma
rán otras que contengan las varia
ciones anuales, y para su publica
ción y reclamaciones, se seguirán 
los mismos trámites y se concederán 
iguales plazos. 

Los vendedores ambulantes y en 
puntos al aire libre, asf como los 
demás que por cualquier motivo no 
figuren en ¡as listas, no estarán re
levados por ello de ¡a comprobación 
de sus pesas, medidas y aparatos de 
pesar. 

La; listas a que se refieren los 
anteriores párrafos, se considerarán 
documentos cflciales y públicos, lo 
que tendrán en cuenta los Fieles 
Cunirustes y las Autoridades loca
les, tanto para su formación y trami
tación, como para resolver las Inci-
denems que en la práctica puedan 
suscitarse. Los Pieles Contrastes 
guar&rán cuidadosamente estas lis

tas, y fsnecido su plazo de Validez, 
se archivarán, incluyéndolas en los 
Inventarios del material de oficina. 

Art. 59. Los Gobernadores, pre
vios los informes necesarios, forma
rán separadamente, y facilitarán a 
los Fieles Contrastes, otra lista en 
la que consten las cf Iclnas y esta
blecimientos oficiales que anualmen
te deben visitarse en la provin
cia y el número y clase de coleccio
nes de pesas y medidas que cada 
uno deba tener. 

Arr. 60. Los Gobernadores, a 
propuesta de los Pieles Contrastes, 
designarán, con la anticipación nece
saria, la fecha en que hayan de em
pezar la comprobación en cada uno 
de los partidos judiciales, señalando 
el plazo dentro del cual se ha de ve
rificar la del pueblo cabeza de parti
do, por donde deberá comenzarse 
siempre, haciéndolo saber oportuna' 
mente a los Alcaldes de los pueblos 
de aquél y a los Pieles Contrastes 
por medio de los Boletines Oficia
les de las provincias. 

SI las conveniencias del servicio 
aconsejaren en l i visita de un par
tido judicial, excluir alguno de tus 
Municipios o incluir otro de distinto 
partido, se indicará asi en el anuncio 
que publique el Boletín Oficial. 

Art. 61. Dentro de cada partido 
judicial, el Fiel Contraste marcará 
el orden en que hs de recorrer sus 
términos municipales y lo participa
rá de oficio con antelación a los A l 
caldes respectivos para que éstos lo 
hagan saber al vecindario. 

Concluida la comprobación en ca
da partido judicial, el Piel Contras
te pondrá en conocimiento del Go
bernador tas faltas que hubiese en
contrado y propondrá los remedios 
que estime necesarios. Al terminar 
ia Visita a. la demarcación, el Gober
nador comunicará a la Dirección ge
neral el estado del servicio y las 
mejoras que juzgue oportunas. 

Art. 62. Él Ayuntamiento de la 
capital o población donde tenga su 
residencia oficial el Fiel Contraste, 
facilitará local decoroso y amuebla
do para la oficina de comprobación 
y suministrará la colección de pesas 
y medidas tipos, que el expresado 
funcionarlo cuidará de conservar en 
buen estado. 

En las poblaciones donde residan 
dos o más Fl-les Contrastes, tendrá 
cada uno la oficina enclavada en su 
respectiva demarcación. 

Art. 63. Los Alcaldes facilitarán 
ai Fiel Contraste o a sus Ayudantes, 
la colección de pesas y medidas del 
Ayuntamiento, en buen estado de 
conservación, asf como local y mue
bles decorosos en sus dependencias 
para la oficina, en los días de com
probación, Agentes que le acompa
ñen en la comprcbacíón a domicilio 
y cuantos otros auxilios reclamen 
de ellos para el mejor desempeño 
de su cometido. 

El Alcalde u otro individuo del 
Ayuntamiento a nombre de éste, 
puede presenciar las operaciones de 
comprobación y marca. 

Art. 64 En cada término munl-
¡ cipa!, el Fiel Contraste tendrá abier-
¡ ta la cflclna el tiempo que concep-
I túc necesario, con relación al núme-
i ro de establecimientos que haya en 
\ dicho término, sin que pueda ser 
s menos de un dfa per cada 4.000 ha-
; hitantes, y aumentándose otro dia 
i por las fracciones que excedan de 
< 1.000 a !os múltiplos de 4000. Du

rante el dia, la oficina estará abierta 
por lo menos seis horas, en las cua
les los comerciantes e industriales 
que quieran evitarse el pego de do
bles derechos por la comprobación 
a domicilio, deberán presentar en la 
oficina las pesas, medidas y apara
tos de pesar, conforme al surtido 
que les corresponda y dispone el ar
ticulo 20. y los que además del sur
tido usen en sus transacciones de 
compra y Vinta. 

SI en el último dfa de comproba
ción en la oficina del Fiel Contraste, 
no pudiera darse aquélla por termi
nada a causa de la aglomeración de 
comerciantes e Industriales, se pro
rrogará el plazo por los días que 
aea necesario. 

El Fiel Contraste hará dentro de 
ese plazo la comprobación en los 
establecimientos o tiendas cuyos 
dueños lo hubieren pedido expresa
mente. 

Si antes de espirar los plazos «e-
flalsdos hubiese termlndo totalmen
te la comprobación, dará por termi
nada la visita. 

En los términos municipales me
nores de 1.000 habitantes, el Fiel 
Contraste, si lo considera conve
niente, podrá dejar de abrir la ofi
cina, verificando en este caso la 
comprobación en el domicilio délos 
comerciantes e industriales, pero co
brando solamente derechos senci
llos. 

Art. 65. Transcurrido en cada 
término municipal el tiempo señala
do para la comprobación en la ofici
na, el Piel Contraste pasará a veri
ficarla en las oficinas y estableci
mientos del Estado, de la Provincia 
y del Municipio que reúnan la doble 
condición de oficiales y públicos, y 
usen pesas y medidas, asf como a 
todos los establecimientos comer
ciales e Industriales cuyos dueños no 
se hubiesen presentado en la ofici
na, debiéndoles ser contrastadas to
das las pesas, medidas y aparatos 
de pesar que posean, sin que pueda 
servir de excusa la declaración de 
no usarlos. 

La visita ordinaria de comprcba
cíón no se considerará terminada en 
los pueblos de un partido judicial y 
en los afectos a él para este serví 
do. hasta que. Verificadas las com
probaciones señaladas anteriormen
te, se comiencen en otro partido ju
dicial, con arreglo a lo que estable
ce el articulo 61 

Art. 66. Los buhoneros o Vende
dores ambulantes que hagan uso de 
pesas, medidas e Instrumentos de pe
sar, los presentarán para su com
probación dentro de los tres prime
ros meses del ejercicio de su Indus
tria, y además en ios tres primeros 
de los años sucesivos, en cualquer 
Fielato de Contraste de los distritos 
en que a la sazón se encuentren. 

Art. 67. Los Alcaldes cuidarán 
de que todo» los establecimientos 
mercantiles e industriales que se 
abran o estuvieran ya abiertos al 
público, tengan el surtido de pesas 
y medidas que les correspondan, 
denunciando al Gobernador las in
fracciones que se cometan. 

Art. 68. El Piel Contraste no 
marcará los instrumento* de pesar y 
medir que no llenen las condiciones 
que se expresan en el titulo primero, 
tomando nota del número y clase 
de los comprobados en un registro 
talonario, cuyas hojas estén nume
radas correlativamente, detallando 

en la matriz de ella los objetos con
trastados, derechos cobrados, de
fectos encontrados y dem.ls notas y 
observaciones aclaratorias para po
der compulsar fácilmente t n caso 
necesario. El recibo que debe en
tregar al Interesada, será copia exac
ta de la matriz a que corresponda, 

Art. 69 La comprobación en la 
capital de provincia, en los pueblos 
cabezas de partido judicial y en lo* 
de mayor vecindario de 4.000 almas, 
se hará predsamente por los Fieles 
Contrastes. 

Los Ayudantes podrán híCír, 
por delegación, la comprobación en 
los demás términos municipales y 
en todos ellos las extraordinarias 
que se les encomienden, deblenda 
mediar, por lo menos, quince dM* 
entre estas comprobaciones extraor
dinarias y la ordinaria hecha por los 
Pieles Contrastes. 

Art. 70. El Estado suministrará 
gratuitamente todos los sños a ios 
Pieles Contrastes, la serie de pun
zones correspondiente para la com
probación periódica, y podrá facili
tarles otras a su costa, si las pidie
ran, para los Ayudantes. 

Los punzones no podrán, en nin
gún Caso ni por razón a'g'ina, ser 
entregados a personas extrañas al 
servicio. 

Art. 71. El material de compro
bación de que han de estar provis
tas las ofcllnas de las capitales de 
demarcación, será, por lo menos: 

1. a De la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento de 
la capital. 

2. a De un estuche de comproba
ción. 

3. a De una balanza de brazos. 
Iguales, de SO kilogramos de alean-
ce, sensible a - j j l j ü -

4 ° De una balanza de brazos 
Iguales, dedos kilogramos de alcan
ce, semlbie a - ¡ ¿ r " 

5. * De una balanza de brazos 
Iguales, fina, sensibie al miligramo. 

6. " De una prensa para marcar. 
7. a De una tolva grande. 
8. " De una tolva pequeña. 
9. a De un litro tipo, de latón, 

con su obturador. 
10. De un estuche de pesas de 

latón, serle dedos kilogramos. 
11. De un comparador de me

tros ordinario o de aguja. 
Art. 72 El Estado facilitará por 

una sola vez todo el material de 
comprobación especificado a cada 
demarcación, excepto el compren
dido en el número 1.° del artículo an
terior, quedando a cargo del Piel 
Contraste la reposición o ffforma 
del que se Inutilice o detsricire, sal
vo los estuches de comprobación, 
que se le seguirán suministrando a 
cambio de los que se hagan Inservi
bles por el uso. 

Cuando la capital de un Ayunta
miento lo sea también de más de 
una demarcación, el Estado suminis
trará las colecciones de pesas y me
didas tipos necesarias para que cada 
Fiel Contraste posea la que necesita. 

Los Fieles Contrastes destinarán 
el 1 por 100 de lo que anualmente 
recauden, previo presupuesto que 
someterán a la aprobación de la Di
rección general, a la convervación y 
renovación del material y mcblllario 
y al arreglo de los locaiss destina
dos a oficina, quedando estas mejo
ras a beneficio del Estado. 



Siempre que un Fiel Contráste se 
haga cargo de una oficina o senilclo 
cualquiera, f irmulará inventario de 
todo el material que reciba, h iden-
do constar en él todas las salveda
des y observaciones que se le ofrez
can, y firmándolo coa quien se io en
tregue, para remitirla a la Dirección 
geniral por el conducto debido. 

Art. 73. La comprobación de las 

pesas y medidas tipos, se verificará 
una VÍZ cada diez años, por lo me
nos, debiendo los Ayuntamientos, 
excepción hicbt de los de la capital 
de provincia o de demarcación, re
novar y reponer Inmediatamente los 
objetos deteriorados y extraviados, 
sin que por ninguna razón puedan 
emplearlos en usos distintos de los 
que tienen asignados. 

Art. 74. Transcurrido el periodo 
de comprobación en cada término 
municipal y el plazo señalado para 
hacerla a los buhoneros o vendedo
res ambulantes, no se podrán usar 
por las personas o entidades suje
tas a estas reglas, pesas, medidas e 
Instrumentos de pesar que carezcan 
de la marca correspondiente a dicha 
comprobación. 

TITULO V 
DE LOS DERECHOS DE COMPROBA

CIÓN Y DE MARCA Y DEL MODO OS 
VERIFICAR SU EXACCIÓN. 

Art. 75. Los derechos de com-
probaddn y de marca, se ajustsrio 
al Arancel adjunto, cuando aquélla 
sea periódica. 

Arancel de lo» ¿•reeho» que loe F l d e a Contraetea pere lMrán por la e o m p r o b a e l ó n de peaaa, nudMae • Inatramentoa de peaar 

MEDIDAS LTNEALBS l MEDIDAS DE VOLUMEN MEDIDAS PONDERALES HEDIDAS DE CAPACIDAD 

Pese 
ta» 

Metros y medios metros 
de diversas materias y 
formas, de una, dos, 
cinco, diez piezas, con 
la división en decíme
tros, centímetros o mí 
limetros y estos últimos 
a todo lo largo o. solo 
en el último decímetro. 

Dobles decímetros dividí' 
dos en centímetros y 
milímetros 

-Cadenas de cinco, diez y 
veinte metros, sean de 
eslabones articulados o 
de una sola pieza, en 
forma de cinta 

Doble estéreo. 
Estéreo 
Medio estéreo. 

0,15¡ 

O.lOj 

0,3Q 

Pese 
toa 

1,C0 
l.CO 
1,C0 

Pens de latón 

Serle de cinco kilogramos, 
compuesta de una pesa 
de dos kilogramos y un 
kilogramo dividido... 

Idem de cuatro kilogramos, 
compuesta de una pesa de 
dos kilogramos, otra de 
un kilogramo y un kilo
gramo dividido ' . . 

Idem de dos kilogramos, 
compuesta de una pesa 
de kilogramo y de un ki
logramo dividido . . . . . . . 

Idem de un kilogramo, com 
puesta de una pesa de 500 
gramos y el resto en dlvl 
alones 

Idem de 1/2 kilogramo dlvl' 
dldo 

Idem de 200 gramos dividí 
dos 

IdemdelOOldemld 
Idem de 50 Idem Id 
Idem de 20 Idem Id 
Idem inferior a 20 gramos 

divididos 
Quilate métrico con o sin 

sus divisores 

Peae-

0,95 

0,80 

0,65 

0,45 

0,45 

0,45 
0,45 
0,40 
0,40 

0,40 

0,40 

Pena de hierra 

DeSOkllogmos. 
De 20 Idem.. . . 
De 10 Idem 
De 5 Idem 
De 2 Idem 
De 1 Idem 
De 500 gramos. 
De 200 Idem... 
De 100 Idem... 
De 50 Idem.. 

Pesas do latán 

De20k!logmos 
De 10 Idem.--. 
De 5 Idem 
De 2 Idem 
De 1 Idem 
Oe 500 gramos. 
De 200 Idem... 
De 100 Idem. • • 
De 50 Idem 
De 20 Idem 
De 10 Idem...-
De 5 Idem 
De 2 Idem 
De 1 Idem 

VOTA.—Cuando 
se comprueben va
rias pesas sueltas, 
el total delocobra-
do no podrí exce
der de los derechoa 
correspondientes a 
la sene de la me 
yor comprobada. 

Para líquidos 

Doble decalitro. 
Deca l i t ro . . . . 
Medio decalitro. 
Doble litro . . . . 
Litro 
Medio litro . . . . 
Cuarto de litro. 
Doble decilitro • 
Decilitro 
Medio decilitro. 
Dcble centilitro 
Centilitro . 

Pese-

0,65 
0,65 
0,65 
0,25 
0,15 
0,15 
0,15 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 

Para tridos 

Hectolitro 
Medio hectolitro.. 
Cuarto de hectoli

tro 
Doble decalitro... 
Decalitro 
Medio decalitro... 
Doble litro 
Litro 
Medio litro 
Doble decilitro... 
Decilitro 
Medio decilitro... 

0,95 
0,60 

0,30 
0,20 
0,10 
0,10 
0.10 
0,05 
0,05 
0,05 
0,05 
0,05 

INSTRUMENTOS DE PESAR 

Balanzas finas y de platería 
Idem ordinarias desde las más pequeñas hasta las de alcance de 10 kilogramos, 

inclusive 
Idem Id. d* 10 a 25 kilogramos de alcance, inclusive 
Idem id. de alcance entre 25 y 50 kilogramos, inclusive 
Idem id. de mayor alcance de 50 kilogramos 
Idem básculas de alcance de 100 kilogramos o menos 
Idem id. de Idem de 100 a 200 kilogramos 
Idem id. de Ídem de 200 a 500 kilogramos 
Idem id. de Idem mayor de 50Ú kilogramos 
Idem hidra-barométrica hasta 10 kilogramos con su pesa 
Idem id mayor de 10 kilogramos con su pesa 
Idem automática cDaytcn Nitek,> tipo 221 
Idein «La Parisién» (los de las balanzas ordinarias) 
Báscula puente 
Báscula pesadora, registradora automática «Bkke Denlsón» 

Pese
tas 

1,00 

0,40 
0.80 
1,00 
1,50 
1,50 
2,00 
2,50 
5,00 
1,25 
2,25 
0,80 

8.00 
25,00 

INSTRUMENTOS DE PESAR 

Goniobarlmetro 
Pesador «Veloz» 
Chronos (con sus pesas) 
Pengrámetro menor de 15 kilogramos 
Idem de 15 a 30 kilogramos 
Idem de 30 a 100 kilogramos 
Idem de 100 a 200 kilogramos 
Idem de más de 200 kilogramos 
Remana de alcance de 40 kilogramos o menos 
Idem de Id. de 40 a 100 kilogramos, inclusive 
Idem de id. entre 100 y 200 kilogramos, inclusive 
Idem de id. de 200 kilogramos en adelante 
Pilón de la romana de Rico y Palo» hasta 2 kilogramos. 
Idem de la id. de id. de más de 2 kilogramos 

! Pesa-
I 

4,00 
4,00 

12,00 
1,50 
2,00 
2,50 
3,00 
3,50 
0,60 
1,00 
2,00 
2,50 
0,25 
0.50 

Cuantiólas operaciones de com-
probación sa verifiquen en los esta-
binclmlentos y puestos de vsntaa 
peticlónn de sus dueños, o por no 
¡n'Dür cmcurrido éstos a la Oficina 
del fiel Contraste en el plazo mar-
catio si efecto pira cada pueblo, los 
de.-íchDS serán dobles. Las básculas 

de alcance superior a 500 kilogra
mos, las básculas puentes y todos 
aquellos aparatos de condiciones 
análogas, que por su excesivo peso 
o especiales circunstancias no pue
dan ser transportados, devengarán 
dsrechos sencilloJ. 

Ls comprobación de las pesas y 

aparatos de pasar usados en las es
taciones de los f-r.-ocarrllís situa
dos a cualquier distancia del casco 
d i la población, solicitadi por las 
Compañías, que ss Verifiquen corre
lativamente y sin interrupción dantro 
de cada provincia, con srreg'o a lo 
determinad} en el art. 73, utilizan

do los Vagones contrastas, devenga
rá derechos sencillos para toda claso 
de aparatos, y dietas a razón de 
12,50 páselas por día y gistos de 
viaje, correspondiendo a ¡os Pieles 
Contrastes en cuya demarcación se 
¡tillan las estaciones de ferrocarri
les cabeza de linea, la compraba-
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cWn ile los vegaaes contraste». 
El Fiel Contraste o tus Ayudan

te* deberán verificar las comproba
ciones de todos los aparatos, pesas 
o medidas de los establecimientos 
qaecomprenda el término municipal, 
• cayo fin concurrirán los Interesa
dos a la capital del término o a los 
pantos de éste que se determinen 
per la Alcaldía. 

Para la comprobación de las bás
enlas, los Interesados proveerán al 
Piel Contraste de un número de pe
sas debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea, por lo menos, la 
cuarta parte del alcance de las bás
culas y además el lastre necesario; 
la comprobación de este lastre no 
devengará derechos, a no ser que el 
interesado no proveyera de las pesas 
Indicadas, en cuyo caso estos dere
chos serán de 0,50 pesetas por cada 
100 kllcgramos, hasta obtener ta 
coarta paite del alcance de la báscu
la, no pudlendo exceder los derechos 
devengados por este concepto,de los 
que el Arancel asigne por la compro
bación del aparato. Para las roma
nas no deverga derechos la com
probación del lastre, pero los inte
ntados han de presentar el necesa
rio para constituir la cuarta parte 
del alcance. La comprobación de las 
pesas que los Interesados provean 
para el Indicado fin, no devengará 
derecho alguno en el caso de que 
tengan la marca primitiva, su peso 
aea el debido y se destinen única
mente al objeto expresado. 

Art. 76. SI la comprobación fue
se solicitada por el dnefio de un es
tablecimiento situado fuera de la 
residencia del Fiel Contraste y en 
época extraordinaria, éste Irá, si 
las atenciones generales del servi
d o lo consienten y se lo permite el 
Gobernador, y el dueño le abonará 
12,50 pesetas diarlas en concepto 
de dietas y los gastos de viaje, co
brándose entonces derechos sen
cillos. 

Si fuera el Ayudante a prestar el 
servicio, se le abonarán dietas a ra
zón de cinco pesetas diarias y los 
gastos de Viaje en su clase corres
pondiente. 

Cuando algún Fiel Contraste o 
su Ayudante vaya a un término mu
nicipal a efectuar algún servicio por 
consecuencia de sentencia firme en 
denuncia por cualquier infracción de 
•ate Reglamento, el denunciado o 
denunciados abonarán al Fiel Con
traste o Ayudante los gastos de Vía-
je de Ida y regreso a su residencia 
oficial, las dietas antes citadas y el 
doble de los derechos de Arancel 
que correspondan al servicio que 
practique. 

Art. 77. El Estado no satisfará 
en ningún caso derechos de com
probación por las pesas, medidas y 
aparatos de pesar que emplee en 
sus oficinas y establecimientos, pe
ro si abonará a los Fieles Contras
tes las dietas y gastos de Viaje cuan
do proceda con arreglo al articulo 
anterior. 

Las faltas que observen los Fie
les Contrastes en las dependencias 
y servicios regidos por el Estado, 
las pondrán en conocimiento de la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, a los efectos 
que procedan. 

La excepción de pagos de dere
chos establecida por este articulo, 
afecta sólo a los servicios prestados 
directamente por el Estado, sin al

canzar a otra entidad o Corporación 
Art. 78. La comprobición pri

mitiva de las pesas, medidas y apa
ratos de pesar, nuevos o recompues
tos, presentados por los fabricantes, 
sólo estará sujeta al pago de la mi
tad de los derechos establecidos en 
el Arancel. 

SI al mismo tiempo que la marca 
primitiva se estampa la periódica, 
solamente devengará derechos esta 
última comprobación. 

Art. 79. Teda pesa, medida e 
Instrumento de pesar que resulte de
fectuoso en la comprobación primi
tiva, no devengará derecho alguno; 
por el contrario, pagarán los dere
chos correspondientes a la oficina o 
domicilio, según proceda, los que 
resulten defectuosos en la compro
bación periódica. El Fiel Contraste 
anotará en el recibo que entregue al 
Interesado, la reparación que necesi
ten y el plazo en que deberá presen
tarlos de nuevo a la comprobación, 
haciéndolo constar en la matriz del 
talonario. La nueva comprobación 
no devengará derecho alguno. 

SI el plazo Ajado por el Fiel Con
traste excediese del se Halado pera la 
comprobación periódica en el tér
mino municipal a que pertenece el 
Interesado, aquel funcionarlo entre
gará al Alcalde una relación con los 
nombres de los dueños de los obje
tos devueltos para afinar o recompo
ner, detallando la ciase de opera
ción que en ellos debe efectuarse y 
el plazo concedido. Dicha Autoridad 
velará por el cumplimiento de lo 
prescrito, recogiendo los objetos 
defectuosos que, dentro del término 
leflalado oportunamente, no hayan 
sido arreglados, y devolviendo la 
mencionada relación, diligenciada, 
al Piel Contraste en su residencia 
oficial, dentro del octavo día si
guiente a la espiración de aquel 
plazo. 

Los instrumentos de pesar o me
dir que hayan sido arreglados en el 
plazo que se Ies sedaló, serán pre
sentados nuevamente para su com
probación en cualquier oficina abier
ta posteriormente en otros Ayunta
mientos o en la residencia del Fiel 
Contraste, a fin de no ser conside
rados como infractores. 

Art . 80. Los derechos señalados 
por la aferlción le serán abonados al 
Fiel Contraste o a su Ayudante en 
el momento de terminar la compro
bación, y antes de estampar la mar
ca correspondiente. 

Si algún dueño de establecimiento 
o su representante se negare a satis
facerlos, el funcionario que haya ve
rificado la comprobación, levantará 
acta del hecho y hará valer este do
cumento para entablar la correspon
diente denuncia contra aquél por In
fractor del presente Reglamento y 
para el cobro de sus derechos. 

Art. 81 Los Ayudantes serán 
remunerados por los Fieles Contras
tes, según el convenio particular que 
entre ellos hubieren celebrado. 

i Art. 82. Los Fieles Contrastes 
' o sus Ayudantes, darán necesarla-
. mente recibos talonarios en los que 
' consten los objetos comprobados y 
í las cantidades que por sus derechos 
: perciban. En las dependencias del 

Estado entregarán asimismo el opor-
; tuno talón, consignando que nada 
: reciben por su cometido. 
• Cada seis meses remitirán a la Di

rección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, por conducto 

de loa Gobernador es, estados per 
partidos judiciales, en los que se 
consignen el número de objetos 
comprobados y cantidades recauda
das, ateniéndose a los modelos im
presos que les facilitará la expresa
da Dirección. 

Art. 83. La Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadísti
co, suministrará a tos Fieles Con
trastes los libros talonarios de reci
bos, que una vez llenos quedarán 
archivados en las oficinas correspon
dientes, por espacio de diez años, 
transcurridos los cuales se Inutiliza
rán a presencia de un delegado del 
Gobernador, quien lo pondrá en co
nocimiento de la Dirección general. 

Dichos libros y los estados de que 
habla t i articulo anterior, se soli
citarán por los Fieles Contrastes y 
se suministrarán por la Dirección 
general en los meses de junio y di
ciembre. 

TÍTULO VI 
DE L A VIGILANCIA EN E L USO DE 

LAS PESAS Y HEDIDAS Y DEL 
MODO DB PROCEDER EN CASO DE 
INFRACCIÓN. i 

Art. 84. Los Fieles Contrastes y 
sus Ayudantes harán todas las visi
tas de inspección que sean conve-

: nlentes, ya por su propia Iniciativa o 
cuando sean requeridos por las Au
toridades, recibiendo en todo caso 
de éstas los auxilios necesario*. 

Art. 85. Lis visitas de los Fieles 
Contrastes deberán hacerse durante 
las horas en que los establecimien
tos o puestos visitados estuvieren 
abiertos al público. 

Art. 86. Los Fletes Contrastes y 
! sus Ayudantes, para demostrar en 

el ejercido de su cargo que real
mente son tales funcionarlos, tleva-

' rán siempre, y exhibirán cuando se 
' les reclame, un extracto de su titulo 

y credencial, unido a una cartera, 
: según modelo adoptado, con el sello 
' de la Direcdón general del Instituto 

Geográfico y Estadístico y firmado 
por el Director general y el Intere
sado. 

Serán considerados como agentes 
- de la Autoridad para los efectos del 

Código Penal, en todo lo relativo al 
ejercicio de su cargo. 

Art. 87. Los Alcaldes proveerán 
al Fiel Contraste o al Ayudante que 
lleve por escrito la delegación de és-

' te, de una autorización para que se 
le franquee la entrada en los esta
blecimientos que tenga que visitar. 

Si apesar de la exhibición del ex
presado documento se les negase la 
entrada en algún establecimiento, 
redamarán el auxilio de la Autoridad 
competente para conseguirla con las 
formalidades legales. 

Art. 88. Sin perjuicio de la Ins
pección que deben ejercer los Fie
les Contrastes, compete a la Auto
ridad superior civil de la provincia y 
a los Alcaldes, vigilar directamente, 
y por medio de sus Agentes, incluso 
la Guardia civil y Cuerpos simila
res, sebre la más exacta observan
cia de este. Reglamento, cuidando de 
todo lo que se refiere a la policía de 
pesas y medidas. 

Igualmente reprimirán las f ilias 
en que se Incurra contra este Regla-
mer lo en carteles o anuncios públi
cos, o de o t n manera, en cuanto 
quepa en la es l ira de su autoridad. 

Los Alcaldes darán cuenta cada 

tres meses al Gobernador civil, del' 
resultado de esta Inspección. 

Art. 89. La Dirección general 
. del Instituto Geográfico y Estaílstl-. 
: co, dispondrá las visitas de Inspec-
i dón que juzgue necesarias al mejor 
i servicio, utilizando el personal del 

Ncgocbdo de Pesas y Medidas. 
Art 90. Cuando los Gobernado-

re» o los Alcaldes tuvieran conod- • 
miento de Infracciones o Inobservan
cias de este Reglamento, que puedan -
ser eficaz y directamente corregidas 
porsuAutorldsd, aplicarán el castigo 
correspondiente, aue consistirá en 
multa de una a 25 pesetas, que se 
harán efectivas por el Interesado, 
dándose conocimiento de elle al Fiel 
Contraste respectivo. Si la Imposi
ción de este castigo no se hallase en • 
sus atribuciones, darán cuenta de 
oficio de la Infracción, n quien co-

. rresponda entender en ella, 
i SI constituyese falta o delito, da-
' rán parte de Igual modo al Juez mu

nicipal del pueblo en que se cometa 
la Infracción, o al de Instrucción a 
que el pueblo pertenezca, según los 
casos. 

s TÍTULO VII 
DE I AS PEVAS EN QBE IXCURRE.V 

LOS CONTRAVENTORES 

Art. 91. El conocimiento de las 
Infracciones y faltas a que ¿é tugar 
la Inobservancia de las disposiciones 
relativas a pesas, medidas y acara-
tos de pesar y su contraste, pertene
ce, según los casos, a las Autorida
des gubernativas y a los Juzgados 
muñid pales. 

Art 92. Cometen Infracción de 
este Reglamento, que deberá ser co
rregida gubernativamente con multa 
de dnco a 25 pesetas: 

1. " Las personas que no siendo 
comerciantes ni Industriales usen, en 
las Ventas que realicen, pesas, me
didas o aparatos de pesar del siste
ma antiguo, o los del legnl sin la 
marca de la comprobación primitiva. 

2. * Los comerciantes, Industria
les, sodedades o simóles particula
res que en sus contratos públicos o 
nrlvados, en la descripción de sus 
bienes muebles o Inmuebles, en in
ventarlo* u otros documentos, cuan
do se refieran a pesas o medidas, 
dejen de emplear las denominacio
nes legales. 

5 0 Los que en periódicos, anun-
dos, carteles, libros y documentos 
de comercio, dejen de emplearlas 
denominaciones propias del sistema 
métrlco-decimal, o Infrinjan de al
gún modo las reglas establecidas en 
en el art. 26. 

4.° Los que dejen de referir los 
precios de compra. Vsnta o tasación, 
realizadas por peso o por medida, a 
las unidades que figuran en el cua
dro del art. 5.a. faltando a lo preve
nido en el art. 26. 

Art. 95. Incurren en falta, a te
nor de lo dispuesto en el art. 592, 
caso 3.° del Código Penal, y debe
rán ser sometidos ai juicio corres
pondiente, los traficantes y vende
dores que, faltando a la Ley y al 
Reglamento, cometan las siguientes 
transgresiones: 

1.a Los comerciantes e indus
triales quenotergui el surtido re
glamentario de pesas, medldss y 
aparatos de pesar necesarios, stgún 
los artículos 17,20 y 21 y las dlspo-



liciones vigentes, para el comercio 
o Industria que ejerzan, o que estos 
aparatos carezcan de la marca de la 
última comprobación periódica. 

a. " No cumplir las reg'as esta
blecidas en el art. 23 para la Venta de 
comestibles y mercancías de todo 
género que en él se determinan. 

5.a Vender btbldas o cualquier 
otro líquido, aseada como medida 
botellas, frascos u otros recipientes 
de cualquier especie, procediendo 
en desacuerdo con cualquiera de las 
reglas del art. 24. 

4.a Usar pesas, medidas y apa
ratos de pesar distintos de los del 
sistema métrico-declma!, o simple
mente tenerlos en los estableciinitn-
tos, locales o sitios donde se reali
zan transacciones, contravirilendo lo 
prevenido en el útimo pátrifo del 
art. 26. 

5 a Exponer al público para la 
venta, o vender pesas, medidas y 
aparatos de pesar <iei sistema métri-
co-declmal aln la marca de la com
probación primitiva, y fabricar, ven
der o arrendar aparatos de pesar o 
medir ilegales y arrendar los it gules 
sin la marca de la coftiprtbaciún pe
riódica. 

b. " No facilitar a los Fieles Con
trastes o a sus Ayudantes la entraña 
en sus establecimientos cuando va
yan a compicbar o a investigar, o 
ntgurse a la comprcbacion ne sus 
pesas, medidas y aparates de pesar. 

Art. «4. Teda Autoridad o fun
cionario que tuviere conecimiento 
de la comisión de algún delito de 
defraudación contra ia salud pública, 
o de cuaiquleia otra Índole, heiho 
con motivo del ¡.ervicio oe pesas y 
medidas, lo pondrá ¡nmedlaiau.eme 
en conocimiento de quien, según la 
la Ley, deba perseguirlo. 

Art. 05. c i f ie l Contraste o 
Ayudante que tenga conocimiento 
de alguna de las inti&ccione» o faltas 
a que se rtfitren ios anicuios ante
riores, levantara un acta o atestado 
en papel simple, comprensivo de los 
hfct.hu*, y lo itnuurii a la Autoridad 
u quien coiresponda conecer de 
aquella. 

Cuando la falta anunciada consis

ta en el uso o posesión ds pesas, 
medidas o aperctos de pesar Ilega
les, o dispuestos pHra defraudar. «I 
Fiel Contraste o su Ayudsntfi se In
cautará de ellos medUmte recibo, 
remitiéndolos,en unióník-1 stestiwíc, 
y en el plazo de Velntlcualro horns, 
a la Autoridad ccrrespofidfcnlo, la 
cual, a su Vez, acusará recibo ni Fld 
Contraste. Si no fuese f.idl t i tra'.'i'-
porte de ios referidos apnrútos, los 
precintará, ¡mposibültar.do su uso, 
dejándolos en depósito a sus posee
dores. 

Art. 96. Las correcciones gu
bernativas que correspondan en ca
so de infracción, serán impuestes 
por los Gobernadores, Alcaldes o 
por quien ejerza su jurisdicción de
legada, incoando el oportuno expe-
dicnle, en el cual se dará audiencia 
al infractor, y resolviéndolo dentro 
del término o» quince uias, contados 
desde la fecha de la denuncia. El fa
llo rtcalao se notificará al Fiel Con
traste por medio de oficio, y al de
nunciado en la forma debida, en tes 
veinticuatro horas siguientes, y será 
firme y se proceueia a su ejecución 
si transcuirldcs cinco días ai úe la 
notificación, no se hubiese interpues
to por a.guna de las partes el rt cur
so de a;zuaa ante la Dirección gene
ral o el Gobernador, según ius ca
sos, que resolverán, respeciivarntri
te, en úitlma instancia. 

Art. b7. Las denuncias de ca
rácter judicial que se formulen, a te
nor de lo dispuesto en el art. tíá, se 
tramitarán por les Juzgados munici
pales, sin que ia Lita del funcicna-
¡10 denunciante t i telo de ia ceie-
biación del juicio, detenga el proce
dimiento, que cebe continuar de cfl-
cio, dictándose la sentencia que ce-
rtesponda en justicia, ( i ) 

bata sentencia debeia ser notifi
cada ai Fiel Contraste y al Fiscal 

{1¡ h l limo. t r . Fitícul del Trifcunul 
&u¿reuio, liu declarado en fcu tiicularce 
li> ce Icbrtru ou ibUI, que la fiihn ue cum-
pureceucm de loa l-'ítieb LObUasleB a «fi
lón juielos do íüluis, no implica viciu ni 
dtieuto alguno, y que el procedimiemo 
debe commuar de occío, dictáudhfce la 
Btuteucia que corrwpondseu justicia. 

municipal, a los efectos del recurso 
de apelación, que podrá Interponer 
<:uu:quicra de ellos en los términos 
prevenidos en la vigsnte ley de En-
¡i.iriarr.iento criminal. 

Art. 38. Las riidfimadones con
tra los acuerdos de primera insian-
cla scerca de falt;^ administrativas, 
serín resueltas por el Gobernador 
en lérmino <!e quli es dios, quedando 
e! recurso de aiz jria ente ¡a Direc
ción graeral del ¡r.siltulo Gicgráflco 
y Estadístico. 

Art. 99, Las pesas, medidas y 
aparatos de pesar, ilegales, caerán 
sk-mj.-re en comiso y serán inutiliza
dos por ¡os Fieles Contrastes, a cu
ya tfecto los Jueces municipales, o 
en su caso ios de instrucción, al 
t cor dorio, a tenor de lo dispuesto 
en el art. 622, caso 5 °, del Código 
Penal, los remitirán al Alcalde de la 
localidad. 

En la Alcaldía también precede
rán ios Fieles Contrastes a inutili
zar las pesas, medidas y upsratos de 
pfcsar, decomisados con ocasión de 
Ibs correcciones gubernatlves. 

Ait . 1CU. Cuando en algún do
cumento tficia!, ya se publique en 
los periódicos o ya se conozca por 
cualquiera oli o medio, se empleen 
denoiT'inectcnfcs ce pesas, medidas 
o apeales de pesar, distintas de las 
cficiíiies, se pondrá el hecho en co
nocimiento ae la Dirección general, 
para que por mediación dei Sr. Mi
nistro del Rumo,se ruegue al Minis
tro de cuyo departamento dependa 
el funcional io que haya cometido la 
falta, que la corrija para lo sucesivo. 

Art. 101. Los Alcaldes que fal
taren a cualquiera de las obligacio
nes que por este R-.glamento se les 
impone, dejando de prestar a les 
Fieles Ccntrastes o a sus Ayudantes 
el spoyo necesario de ejercer las 
funciones de vigilancia sebre el ser
vicio de pesas y medidas que les es
tán encomendadas, o de cumplir los 
deberes que les impone el art. 58, 
incurrirán en las responsabilidades 
de los anicuios 148 y concordantes 
de la ley Municipal. 

Art. 102. Loa Fieles Contrastes 
que por sf o por tus Ayudantes de

jen de cumplir lo prescrito en este 
Rcginmento respecto al ejercicio de 
su cargo, será.-; castigados por la 
Dirección general del Insíltnto GÍO-
gréflco y Esti.'dfstico con la multa 
de 50 a 125 pesetas; si reincidieran, 
con la de 250 y suspensión del car
ga por seis meses. En caso de se
gunda relncidi-ncla, serán separados 
de sus destinos, previa la formación 
deexpediente. Estos castigossecpil-
carán sin perjuicio de las penas que 
puedan imponer los Tribunales de 
justicia a los Fieles Ccntrastes por 
los delitos en que hayan incurrido. 

Art. 103. Los Gobernadores da
rán cuenta a la Dirección ganeral 
del Instituto Geográfico y Estadísti
co, de las correcciones gubernativas 
y de las mulUs que impongan a los 
Alcaldes, Fieles Contrastes y Ayu-
diintes. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 
Los derechos de comprobación y 

marca asigttatios a les Fieles Con
trastes en el Arancel del presente 
Reglamento, comenzarán a regir un 
mcü después de Js fecha de su pu
blicación, subsistiendo haáta enton
ces ¡os señalados en la tarifa apro
bada en 51 de diciembre de 19CG. 

Segunda 
El articulo 59, referente a! cese 

forzoso de los Fieles Contrastes, no 
empezará a regir hasta 1.° de agos
to del año actual, fecha en que ce
sarán los que hayan cumplido se
tenta Eños ae ed¿d. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se huuieran dictado ante-
i tormente que se opongan a lo q;:e 
en este Reglamento se ordena. 

Madrid, 4 de mayo de 1917.=» 
Aprobado per S. Nl.—José Francos 
itoaríguez. 

{Vuelto dril día 9 ('«ina^'O de 191'.) 
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